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INSTRUCCIÓN DE LA 
FORMA , Y ORDEN QVE SE HA 

de guardar,y cumplir en la Admittiftraciodi 

Prcdicacion,y cobranza de la Bula de la San¬ 

ta Cruzada*iuntó con la de Difuntos* Com- 

poficion.y Ladicinios* que la Santidad de 

nueftro muy Santo Padre Clemente Vnde- 

zimo*quc al prefente rige^y govierna laSanta 

Igleíia Católica Romana * prorrogando la 

que la Santidad del Papa Inocencio Duodé¬ 

cimo avia concedido al Rey nudiro Señor* 

para ayuda á los grandes gaftos que fe hazen 

en la defenfa de laChriftian(íad*y en la guer¬ 

ra contra Infieles* Hereges* y Enemigos de 
nueílra Santa Fe 5 las quales fe han de publi- 

car,y Predicar efte año de mil fetecientos 

y diez, para el que viene de mil 

íetecientosyonzeé NÓS el Dóáóf Ü. Frartclfco Rodríguez de Mendározqlicb y ¿arate^ 
Arcediano de Madrid,Dignidad de la Santa Igleíia de Toledo, Pri¬ 
mada de las Efpañas,del Confeio de fu Mageftad en el Real de Caf- 
tíllá.y Comiílario Apoftollco General de lá SantaCrU2adá,y demás 

gracias,en todos fus Reynos,y Señoríos, Indias, Islas, y Tierra-Fírme del Mar 
Occeatio,átc Por el tenor de las preféntes mandamos, qüe en la Publicación, 
Predicacíon.admíniíltacíomy cobran^de la dicha Santa Bula , fe guarde* 

y ténga la forma,y orden figuicnte. . * * ^ 

Primeramente mandamos,qúe el Teforero de caáa Obirpádo>6 Partido,6 Oae los Tefore- 
b''per(oiiaqueporM,eafunom'ire,fliereáenrendercnla dicha adminiílra' p^^ftotcn 

clon.anre todas cofas,fe prefente ante losComlflarios nueílrosSubdelegados, r."í' 
de b Cibera de Partido, con el Vidimtis , y con todos los derpachos, y Pro. bsdcChoí 

iones de lu Magefl:ad,y nueílros, que fe han entregado, tocantes á la dicha 
sdmlniílracion.y les entregara U Cédula de fu Magcllad,que Vi para ello,y la 
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comífslon que les aviemos dado,y efta íntruccíon, para qúe tepan, y entiendan 
lo qne ion obligidos á liazet,/ cumplir,cllos,y todos los demás que fe ocupa¬ 
ren en e(k negv-cip. 

Orrofi,mandamosálos dichos nueftros ¡Subdelegados Comlílárjos, que 
tengan en lu poder yn libro de lo toyani;e: á Bula^y (gmínlfterío ,,.y en el 

líbmsdtComíf ptincipíó d^l hagan poner,y aífentar efta Ínftnfccíon , y defpachos que hiañ- 
<artóí> y Nota- (damos íc Ic entreguen.Y el Notario,6 Ercfív'anó nbmbradópof nós dé laCrn- 

zada de cadaPartido,tenga otro ljbro,para que igualmente en ambos fe afslen, 
re loíuíodicIiO.y lo demás que adelante ic contiene;, para que tenga razón , y 
ciarfdad dello,y de lo que pareciere que mas conviene .^íu comprobación de 
todo lo tocante,y dependiente á cfta dlchaBula y lu p'-edÍcacion,y cobranci. 

Ofrod,mandamospreciraménfe á losTeroreros,y lusFadores de cada'í^ar- 
Q«el6tT»redrcii- tido.quc, deven Predicadores, Clérigos, y Frayies aprobados por íus Superlo- 
■Uores resaque prediqiien ia dicha Santa Bula en todos los-Lugares qUe fean de íeíeñ- 
tcn^IfttVfoíGo- vezinos, y defdc arriba,7 traygan tedimonio de ello al pie de la relación dé 
cátiTatios^ los Padrones, que han de prefentar anee Nos , io pena de diez mil m.iravedi's 

. porcada vno de los dichos Lugares en que no fe publicare la dicha Bala con 
Predicadores los qualcs, y los Preceptores que con ellos fueren á entender en 
la predicación, admÍniftradon,7 cobranca de la dicha Bula , fe prefencen pri¬ 
mero ante los dichos nueílros Comlífarlcís Subdelegados, y que ello quede i 
cargo de los Teloneros ó Favores. 

Y que en los dichos dos libros fe'^rsienten los nombres de losPredicadorcs 
que hub ieren de h.izer la dicha predicación, declarando de donde" fon Con-» 
yentuales los Frayies, y los Clérigos de donde fon veziáos',los nombres,7 ve* 
¿indád de los íleceptotes: lasVeírédas. y Lugares que llevan á fu car^'o: 7 
la Vereda que primeramente fuere fcñalada, y cfcrira en los didios libros,"no 
la puedan mudar fin licencia de los dichos nncíl»'Os ComlíVarios y qiiándo fe 
mudare por alguna ocafion (precediendo ládicha licencia) fe note, y alslenre 
yn los dichos librosi Y encargamos á los Üídios nueílros ConViííarios, que í is 
veredas que dieren, no fean largas, ni de muchos Lugares, porque avíendo 
mayor numero de: Predicadores, fe facilite la predicación , y fe vaya por cada 
Lugar mas de efpado, por lo mucho que ello importa á la buena expedición 
de la ^anta Cruzada. ^ , . ' ' , : . ' 

5 ^ Orrofi, mandamos á los dichos Comíltarios nueílros Subdelegados, que 
Que los Cemíf dentro de veínre dias, defpues que hu vieren cfefpnchado los dichos Prédica-í 

Tciacfoa de ^^^^cptoreS, provean,quc el EferiVanm ó Notario de la Cruzada, ti-Í 
lo^Prcdicadcrcf, dichos libros 7na relación de todp^ los nombres de l os tales Prccll-; 
y Receptores, V cádorCs,Clérigos, y Fraylés, y dC los Recbproresy de donde fon vez'nos 
la eorresiuen a naturales, y en qué vcreda fondcíyachados. La qual dlclia felaeipn fe (áquc 
*ara ^u^e^h'eni’ ^ losdichosTeforéfos.y fcles entregue,Tata qub dentro dé otróá éin- 
bienInreel Co' q^ciitadías,cllos la embien,y prefentenen efta Corte,ante Nosí7 junramenre 
isiiilaiioGcnerai. cmbicn teílimonlo de como fe prefenraron Ids dichos derp’achos ante nueílros 

Comiííarios,conforme al primcrCapItulo de elUIndruccionjfo pena de vein¬ 
te ducados parala guerra contra Infieles, y.queá coila de los dichos Telo te¬ 
ros fe embiará por la dicha reladom 

4^ . Otrofi mandamos,que los dichos Predicadores-,y fus-Teforeros ofiisFac* 
laTiuibreTto* llagan la prefeníacion, y recibimiento de la dicha Bula, en la Iglefia ^ o 
dosios Lugarcl* Ig^cFiasCathcdrales,6 Colegiales de los Obifpados, y P.irrídos, quefoa á fu 

cargo; y en todas las Ciudades, Villas, y Lugares de los rales Partidos,y Dio- 
cefis, y en cada vno de cllos,a(sÍ grandes,como pequeños, con toda h folcrn-- 
nidad, acompañamiento,y buena orden con que fe han acoílumbrado á pre- 
fenrar,y recibir feóicianres Bulas de Cruzada: vfando para ello de las Carcas 
y Provifiónes de fu Magéílad, y nueílras,quc los dichos Tcforcros para ellp 
llevan,y acudiendo,á los Comiflários nueílrosSubdelegados,y álos Corregí- 

r ^ dores>y Juíl'icias,qucde fu parte los ayuden,y encaminen para que eilofe ha- 
autoridad , y decencia que conviene , como fu Magcllad por fu Ce- 

-factadeI4 Unía* dula lo manda» 
y otras aciverl Otrofi,mandamos á los dichosPfedicado»*es que prediquen la dicha S.inta 

’ erpccificando lasAiuchas gracias. IáduígcncIas,PrIvIiegIos.y faeulrades 
de 



de ella /fin dezír más de las queVerdadefaménté fon ¿Oheedíciás en clia:ad- 
virtiendo arsimifmo, qüc fi tomaren dos vezes la Bula en efte año,para si, 6 

parad Alma de algún Difunto, que gozan dos vezes de las Indulgencias, Zas fafpcnfione^ 
Gonceíslones,Gracias, é Indultos de la dicha Bula 5 advirtiendo principal- generales, 
mente al Pueblo, que no puede víar^ ni gozar de otras algunas Gracias, In¬ 
dulgencias, Facultades generales, ni particulares, en qualquier manera que. 
fean^cóncedidas. por eftar,como eftán todas furpendidas, fino los que toma¬ 
ren efta Santa Billa : ni de las licencias que avernos dado para poderfe dezir^ 
Milla vna hora antes de la luz, y^otra defpues de medio dia, por qüanto 
aquellas cfplraron,acabado el Año de la Predicación paíTadá de la dicha 
Santa Cruzada,y no fe puede vfar mas de ellas, fin nueva licencia rtüeíira. Y 
íifsimirmo han de loar,y engrandecer al Tanto zelo, gracia, y benignidad dc 
fu Santidad,^c:Y arsimifmo podrán defpertar la devoción del Pueblo, tra¬ 
tando del fin para que (e concedió la dicha Bula.que es la guerra contra los 
Idercges, e Inñe'es,y común defenla de toda la Chriítiandad , en que fe po¬ 
drán eftender qiianro la materia de luyo es dirpuefi:a,fanta,y pia-,yque nuef- 
tros Comiararios fe lo encarguen mucho á los PredÍGadores,piies ven lo que 
ello importa. 1 ^ 

Otrofimandamos.quc la Predicación fe comience en lás Caberas de -f 

Partido de la Dominica de Septuagefima.y antes, fi allí fuere cumplido el Artiémpo 
año de la Predicación dcl próximo paírado,y que eftc acabada para la Do- ha de comen- * 
minlca de Bramos figuiente, que es conforme á lo aflentado, y capicif ado 
con los Tefororos Generales de la dicha Gruzádajá los quales,y á los Tefo- 
rcros por ellos nornbrados.mandamos,que traygan,y prefenten teílimonios 
auténticos,de como afsife ha hecho,y cumpUdoXo pena de treinta ducados 
para los háílos de la guerra contra Infieles. 

Otroíi rnandamos.que ninguna perfona fea apremiada , ni compelida \ g 
tomar la Bula en manera algunarmas para que venga á noticia de todos,pa- Que biocnna 
ra que fean advertidos de r.nnto bien, y- beneficios, como por cUa fe les COn- aptemiado |' 
cedej mandamos, que los dichos Predicadores, vfando de el poder nueílro ^“^“1 

que llevan , puedan mandar ,fo peda de excomunión, y de otras penas ,y \ 

los Püblos, y lloradores de ellos, que afsillan á los Sermones de ¿1 Recibi¬ 
miento, y Derpedimiento de la Bula, aunque fe hagaii en dias de labormro- 
hibiendo, que en tos tales dias Uo pueda aver , ni aya otros Sermones. Y en 
las Villas,y Lua,arcs grandes, donde ay dlverfas Parroquias, y fe haácof- 
tumbrado á Preciic .r en cada vna de ellas la dicha Bula , fe guarde la orden ^ 

acofiumbtada. Y fi én l0'> días de Fkfta de guardar, allende de los dichos PuebifÉ 
Sermone*!, los dichos Predicadores quifiereiihazer otros, puedan mandar -sermona d 
á ios que eftuvieren en los Pueblos al tiempo que fe hizieren los taJes Ser- R7cSiento.,V 
mones, que fe hallen en ellos. Y fi en alguna Parroquia huvkre dos,o tres, lo <i«e acercaáe 
ó maS Lugares, que fean Feligrcfes. ó Parroquianos de ella, que les puedan PrcJica- 
mandar que vayan á.ella por la orden fufodichá-. Y fi en vn Lugar huvierc 
mas de vna Parroquia, puedan mandar que fe ianten los vezinos de el Pue¬ 
blo ,cn la Parroquia donde los dichos Predicadores quiiiereñ, con que 
aviendüíc juntado en vna Parroquia, no los puedan conilreñir á que vayan 
áotra. ro 

Ifen,por qüanto fu Santidad, en lo qüé toca á l.a tafia de lo que fe ha de Tafia de la 1?- 
dar por lo que han de confegulr las gracias contenidas en la Bula , para evi- '‘nofna que batí 
tar la proligidad, y duda que podrían tener los que la tomaren, fi ello fe re- 
mitiria al arbitrio de cada vno: y paca que todos entiéndanla cantidad de SViT Cru^l 
Fuiiofna que fe ha de dar por la dicha Bula, nos Comete , que declaremos, y :da por Vivos, y " 
^btíremos la cantidad de la dicha l!rnorrta,feg,ün la calidad de las perfonas. Pifuatosi 
'^'fi>ndo de la dicha faculcad.y comlfsion Anoilolica, íiguendo eUxemplo,' 

fu Santidad en el principio de efia Bula nos da paradlos que emblan á la 
guerra, en lo tocante á la diferencia de Hilados, avernos declarado, y 

«^Claramos, que los Cardenales, Primados, Patriarcas, Ár^obifpós, Oblf- 
y Abades, que tienen jurifdiccion Eplfcopal, Iñquifidores , y Digni- 

ades de las Iglefias Cathedrales, Duques, Marquefes, Condes, Comenda-- 
^ores Mayores, Viforreyes, y Capitanes Generales, Hmbaxadorés, Prefi^ 

y los delosCúnfcjos, Alcaides de Cafa, y Corte dcju Magc(lad)^ 



y.Oidoi^sd$fla^sChan€]yenás,y AudícndasR caleSiy Alcaldes deí Crimen, 
y ,FiTcaí¿s dc iosGonrej0s,y Audiencias Reales, y Contadores de íü Mageí- 
tad dcíus¡Gontadurlas Maypces de Hazlenda, y Quentas, y de la Santa Cru- 

, zkda,y Órdénés',y Fifcaics^dciellas,y Secretarios de lu Mageftad,y Comen- 
dadorcs^y Sübr Comendadores de todas las Ordenes,y Señores deVaflallos, 
y las mugeres de los feglares de toaos los citados yá dichos, viviendo fus 
maridosrayan dedár ,y dende llmofna cada vna de las dichas perlbn.as, 
ocho reales dé plata Gaítellanos, por cada Bula de Vivos de Cruzada, que 
tpniareh para>1. Y todas las demás períónas,de qualquier eltádo,y condicio 
que fean,den de cada vna de ellas de limpíha dos reales de plataCaítellanos, 
para ayúda-de ja guerra contra liifieie^?y por laBula para qualquierDifunío, 
dos reales de plata. Y mandamos á :ps dichos Predicadores, que alsi io di¬ 
gan, y deciáfen muy particularmente én ios Sermones que hizieren , para 
que, venga-á lioticia de todPsiQStque quiheren tomar la dicha Bula por si, 6 
pprlosdifunros. . ; 

” . . } iten, para que todos puedan gozar de las.Gracias,y Facultades contení J 
de iffsBu- Bula-,y tomarla con mus comodidad,y gozar de ella los po- 

ías° ábs^plazos drcs, y perfoiias quc no tuvieren de prelenic facultad para dáa luego la dí- 
convcuíenres , éha taíTa-délella; íiendo , como es, el' fin , e intención de fu San- idad , que 
declarados, por tados los Fielcs configan , y ganen las Gvadas, e indulgencias de ella Santa 
los Coiniilarios, y toáos alcance eítc bien efpiritual. Ordenamos, y maUdamos, 
eJá^sT Je loT las dtchas.B.ulas fe den > aísl á los que de prefente dieren b dicha limof- 
Prcdicadíri lo na, como ádos.que fe ofrecieren, y eferiyieren ^ara darla adelante , y que 
diganaisi, y lo les fcan dados p^azos Convenientes, fcgun b Calidad dc la tierra, para pa- 
que le ha de ob- 5 y quc Predicadores les declaren los plazos. Y mandamos á i os 
fervar en la for- Tcroreros, J á fús Fadtorcs, Predicadores, y Minifiros, que afsi lo 
^.y^pUcaci^n hagan, ycunvpían dando las Bulas fiadasá todos los q_ue las quifiercnto- 
deí caudal. mar, 00 ficiido toraíterosdc lo'- Pueblos donde fe Predicare,opcrlonasqiic 

ff* (ytié no paijüaran ? fo pena , que las que paieciere 
averíe dcxlido de fiar, fe cargaran á ios dichos Teforeros. Y encargamos 4 

• ' : losdichosCofiifíTarios nueftros Subdelegados, que al tiempo que ante ellos 
reprefentaren los dichos. Predicadores-, Tcloreros, y fus Fadores, y á 
los otro.sfe lo avifen ,y den afsi por orden particular; declarando , íegi’n 
la caikiad de b tierra , los plazos mas convenientes á que fe deben fiar , pa¬ 
ra que en-Ios Sermones ^ lóS dichos Predicadores puedan dezir los plazos íe- 
ñaiados.. • 

^ ■ Yrefpedode que con el pretexto de las ordenes generales expedidas 
por el Conlejo Real deGafiUb>y otras Provifioncs de fuMagellad(quéDiQs 

. guarde) fé nos hizo relación por el Teforero General, fe inovaba en lo díf- 
puefl:o,ymandadopornueílrasInítrLiccione$,;yProvioíionesácordadás,in.* 
-terpretando las de el dicho Gonfejo ; y que los Alcaldes, y demás Jufilcias, 

. fe vallan ds lo procedído de b díclia l.Imolna ,para otro.s fines, y no daban 
'' las Bubs.íiadas, coiiio eílava ordenado, y otros inconyenientés| que fe fe- 

guian, aviendofe todo vifto en efie Goníejo,con lo pedido por él Señor Fií- 
cal dél,y refudco por fu Magelladrá coníulta niieltra.por defpacho de crezc 
de Diziembre del año paliado de mil feifeientos y ochenta y qiiatro. Acor- 

? damos,7 aora mandamos, por ella nueítra Inftruccion, á todoslos Gonce- 
jos, Jufticlas. y Regimienps dé qua'qiüera de las Giudades, Villas,y Luga¬ 
res de éfte Arcobiípado deTolcdo,y ádos demásde losArcobirpados>Obif' 
pados, y Partidos de la Corona de Can;illa,y León, y á los Receptores que 
cada año'fe nombraren por dichas Jufiiclas, para b expedición de la Santa 
Bula , á cada vnb,y qualquler de vos,en vueílros Lugares,y jiirifdicIonéajV' 
á otra qualqüier per('üna,ó perfónas, a quien en qualquier manera tpear e, o 
pudiere tocar fii cumplimiento,nombréis vos los dichosGoncejos Juíticias, 
y Regimientos de dichasCiudades, Villas, y Lugares,vn Receptor de foda 
vueftrafatisfacipn.ypor yueflira quenta^y rieígo,para que dc,y reparta á los 
yezinos de cada,vna de dichas-Ciudades, Villas,y Liigares,y bs demas per- 
fonas que bs quieren tomar las Bulas, al fiado ; excepto á los Alcaldes, Re n 
gidores, Jurados, EferiVanos, Procuradores, y demás Miniftros de jiifiicia# 

 ClerigQs.Rfiudlantes, Soldados, PaíTaséros > Forafteros ,y demásperfonas 



BcleíIaftlcas>pofqile eftoshshán de pagár de cótttádó 7 los dcmk vezinos 
al fiado, fin obligarles á que den fu iimofiia de contado,fino en cafo,que de 
fu voluntad las quieran pagar de contado, como quedá difpuefio al princi*. 
pío de efte Capitulo. 

Y refpedo de que por Decreto dél Confejo Real de Caftilla de quatro 
Junlo de mil íelfcicntos 7 ochenta y fiete,fe dio nueva forma en la cobran¬ 
za de las Rentas Reales, mandando, que Tolo las que corren fu Adminiñra- 
cíon por quenta del Confejo de Hazienda,y Sala de Mi Iones, queda á car^ 
go de las Jufiidas fu cobranza; en quanto alas otras rentas Concejiles, y 

cobrancade Bulas, no fe nombren Cogedores, como antes fe hazia , para 
que corra á fu quenta la cobranza de ellos caudales,mediante lo qual ha cef- 
fado la providencia que en ntieftraslnílruccioneseftava dada, quando to¬ 
dos los caudales fe cobraban por las Jufticias,en las quales para oviar el in¬ 
conveniente de que las dichas Juíticias divirtieffen en otros vfos el produc¬ 
to de la Santa Bula , y que fe hallava no eílár prompto para hazer pago al 
Teforero General. Por lo qual fe mandó, que como las dichas Juílicias fuef- 
fen cobrando el produdo.de dichas Bulas, fe fueflen poniendo en poder de 
dicho Receptor, á cuyo cargo fplo avia fido el repartimiento de dichas Bu¬ 
las : y aviendo celíado el dicho inconveniente, mediante averfe mandado 
por el referido Decreto,que las Juílicias no corran con la cobranza de las 
Rentas Concejiles,ni con la lirnofna de la Santa Bula , fi no es que fe nom¬ 
bren Cogedores Receptores,como fe hazia antes. Por lo qual declaramos, 
que la cobranza del prodado deja Santa Bula, ha de correr á cargo del 
Receptor,que las Villas,y Lugares nombraren en cada vn año por fu quen-^ 
ta, y riefgo y fin que las dichas Juñicias tengan obligación á hazer la co- 
branca del produdo de la Bula corriendo á cargo de dicho Receptor I a co- 
cobránza de la dicha limofna,teniéndola prompta,y de manifiello, para en¬ 
tregarla á fus plazos al Teforero Generado á quien por el fuere parte legiti.’ 
ma-.fin que el dicho Receptor pueda vfar dcl caudal de la dicha limofna , ni 
convertirla en fus vfosiy que los gííílos de c'^nducIoa,ExcciUOces , y OtroS 
qualefquiera que fe originaren por la omifsion. Ó dilación de la cobranca 
de dicha limofna,nG fea por quenta,ni riefgo de los vezinos de las dichas 
Ciudades, Villas, y Lugares, ni de fus proprios ni rentas,fino es por quenta 
de vos el Receptor,ó Receptores, que por las dichas Ciudades,Villas,v Lu¬ 
gares de ellos Reynos de Gaílilla, y León fe nombraren en cada vn año" 
llevando por premio y en remuneración de viieftro trabajo, lo que por 
niK’ílra,sIaílrucdonescíla dilpueílo. ^ 

Orroíi, porque fu Santidad ordena, y manda, que los que huvieren de 
gozar de la dicha Bula , y conccfsion, ay m de recibir, y tener en fu poder ^ 
la Bulaimp^ eiía ,como fe les dará en eferiviendofe ,ó en pa^^-andola mra ^ . t ? ''U ¿/aajuijuuid , para nombre, y ñola' 
que fepan, y enriendan lo que les es cencedido; y que los que no la reclb?e- bueivan / y los 
rea, no puedan vfar, ni gozar de ella, y no lean engañados los vnos, ni ’os ^«•«dkadores, y 
otros, y puedan los que las han de gozar, ver, y moílrar lo que les es con- deda- 
cedido. Ordenamos, y mandamos, que los dichos Predicadores digan , y cho^QareftoT'*" 

declaren en los Sermones, que ninguno de limofna de la d'cha Bula , ni fe poru!)^ / ** 
eferiva para darla , fin que primero le den , y entreguen la dicha Bula im- 
prefTa, elcrira en ella fu nombre, porque afsi les eílá mandado á los dichos 
1 eforcros,y á fus Fadorcs.y perfonasá cuyo cargo fuere el dar las dichas 
Bulas: y fi necesario es de nuevo fe lo mandamos, fo pena de excomu¬ 
nión, que defpues de recibida en si la dicha Bula , no fe la buelvan á dar,ni 

Cobrador, ni al Receptor, ni otra perfona alguna; y que entiéndan todos 
y dillintamerte , que fi recibiendo la dicha Bula , fi defpues del plazo 

pagaren , no ganan , ni puedan vfar , ni gozar de las d’chas Gracias, 
Anq.aigerjcias, y Facultades de la dicha concefsion. Y á la perfona que huí 

^í^cncrogadola Bula , por averia tomado á luego pagar, 6 fiada , no fe 
j ^ p^dir, ni tomar fo pena de excomunión mayor latos íencentia;, y 
f dücados por cada Bala, !a tercia parte para la guerra contra In- 
tJ®?'y'35 otras dos tercias partes para el Denunciador. V Juez que lofen- 
los inhabilitado para poder entender en oficio de Cruzada; y 

uiciaos Predicadores dexen encargado a los Curas, que digan, y decía- 
^ Aj _ren_ 



yen Ío mlfmo á ftis Feíígrcfcsfn íos ttómíngós,yííeftas,al tiempo de la MIíZi 
fa Mafor,porque para feguridad detás conciencias, y evírar fraudes, y en¬ 
gaños,conviene mucho, que eíte Capitulo fe entienda): guarde > y cúmpla, 
como en él fe cóntienci . ^ 

^ íten, por quanto fu Santidad da facultad á íos ConfeíTorés elegidos, que 
to que debed pucdan conmutar qúalerquier votos en algun focorro de cíla expedición, 

advertirlos Pie. cxccpto los dc Cañidad>Rel!gÍon,y Vltramarinó: mandamosá los Predica- 
dicadóresi cerca dores,que afsi lo dígan en fus Sermones, para qué venga á ^’voticía dé todos; 
don^dritoT'lo- ^ Pueblo,y los ConfeíTores lo repan,y ic apliqúe la iimOlhá de las dichas 
tíTs" /recaudos conniutaclones á eíta fartra expedición .conforme á la claúlula deíla Bula, y 
de I» que de cf- no á Otra cofa algunas que lo que á(si procediere dé ¡ás tales conmutaciones 
ío proceaierc* de Votos, fe eche en las Caxas,© Cepos, que para éílo ehuvicreñ pueítosi 

conforme á lo qué á cerca dv^ elf o tenemos ordenado, 
Otroli mandamos,que fi huvicre Otras quaieíquler ap’iCaciones, y con¬ 

denaciones .hechas porelios.ó por los Predicadores, íc entreguen alTefore- 
ro en las Cabecas de los Partidos,ante íos Comiiíatios nilelfros Subdelega¬ 
dos,en fu prefenclajii de cada vno de el!o5;y el Ñotarió, o Éícrivano de la 
dicha Cruzada lo haga aífentar,y arsíenre en los libros de Comlííarlos, y 
Notarios,ó E'crivanos para que fe pueda, hazer,y haga cargo de e'lo^al di¬ 
cho Teíbrero.el qual íea obligado al firt del dicho ano delta Predicación, á 
traer,7 preíentar ante lo^Contadores de fu Mageítad,V‘ de la d'cliaCruzada, 
certifiraciones finiiadas de lo.s ComllTarios nUellrosSubdclegados.jy de el 
Notario,© Eferivano de la dicha Cruzada de lo que huvíere aaourado elfo, 
fo pena de veiiire ducados para los gados de la guerra,y quo fe embiará á fu 
Coda por ello«. Y mandamos, fo pena de excomunión mayor . que no fé 
pueda gallar cofa alguna de las dichas Conmutaciones,aplicaciones, y cort- 

T4 deflaciones lin orden y expreíía licencia. . , 
Qm los pred-a- Oí rofi mandaiilos á los dichos Predicadores, qué en los Sermones que 
dovs aigan,qoe hizlcren,dígan,que los qué rupieren agravios,delitos.ó exceííos,que losxMi- 
a/3v¡os'le fothecho, lo manifieden ; y li encendiereá 
NiinUiros dc 1.1 aver ávído aiguítos.adviertan de ello á los ComiflarioS nüedrps Subdelega^ 
Cruza ia^ loma- doS,de fu Partldo.pata quc provéao eñ clló y hagan jüdícía. 
nííiciicu. Otroíi,por quanto fu Santidad quiere,y manda,que los qííe huvieren dé 
o la* Bula Ce gracias,y facultades de eda dicha Bala,ia reciban , y retengan en 

k > -o dicho es,ordenamos,y mandamos,que las Bulas fe den luego á to- 
i todos lo& q. ? : íos que dieren la limofna, por Nos arbitradla ; y á los que le efcrivíereii 
h toma^eiifyquc darla adelánte en los plazos,y términos fenalados, para eteclo de dar 
paraede efeño juego las BuUs á fodos í y porque por falta de ellas no íé dexen de tomar, 
/.n ^uHcié^^r* conviene que aya cantidad fiificiente de ellas en todas parres. Y para ede 
Lmero dcBoias* cfcclo mandamos,que el dicho Teforcro faque las Bulas que convengan, y 
y avieado falta* fean neceílarias*,de n\anera,que en la Predicación rio aya falta de,,^las en 
do, lo, Píídica- Paftldo. ni Vereda, Ib pena de treinta ducados para los gallos de la 
y i'tcomfiTlHos S'je'ffa .y que el Teforéro pague el daño que por ella razón íucediereicerca 
embíen rclacioit de lo qual fe edárá á la declaracíon,y ccrcincacion de los Predicadores; á 

los qiiales mandamos que acabada la Predicación,declaren con juramento* 
ante los dichos Comínarios nüedros Subdelegados, la falta que huvicré 
ávido de las dichas Bulas, y el daño qiie por efta razón fe puede aver recioi- 
doy losComiííariosquehagan alTentareífas dec araciones en los dichos 
dos libros,y fe dé ceñImonlo de lo fufodlcho al dicho TefOrerOspara que le 
preíénte ante Nos dentro de cinquenta días,fo pena de Veinte ducados, y 

i« que fe embiará á fu coda por elloSi ^ i -o 
Las perfcj;ias td Ouofi ordcnamos,qne ’as perforiaS crt cuyo poder fe depmiraren las Ba- 

las,fean conocÍdas,y confidentes,vezinos,y moradores de ios Pueblos do,v 
Usl dr-ioucs tic dclásdIchasBulasfedtíxaren,y dcpofiraren.y aprobados por las Juilicias 
acabada laPredi- dc ellos: los qúalcs Us déojy de ellas hagan fegundos Padrqnesjque coniun- 

mente lianlan híjüelasy al tiempo dc la cobranza de las dichas Bulas fiadas 
Wmeias,y pr^ dc los ptimeros Pádrortes, fe faquc VU trasUdo, jurado , y firmado de las ta- 
feataUtsi les pctíonas depoíicr,das,crt qüe dec'are,qúe aquellas fe han dado.v no mas* 

de las que quedaron en fu poder. La qual dicha declaración fe haga ante 
Elcrivano, b perfona ante qmen fe huvieren hecho los primeros Padrones^ 



fignada dHyíirmadádelásjyfticíá5,ífe‘d'éaI<5á ‘R.éclgpfórcs del Tcfóreról 
pará que la prefente ánre los Comiflarlos nueílros Subdelegados; á los qua- 
ks mandanaos, que fe faque relación de las Bulas eomenidas en él, y hagan 
afíéntar en los dichos libros*, y dentro de diez di^ la entreguen á los Teío> 
Teros, para duela prefenten ante Nos i y los Contadores de fu Mageftad 
de la Gr'uzá’da,dentro de otros treinta dias luego íiguientcs, fo las dichas 
penas. . ■ 

Y afsimirmo mandamos á los dichosTeroreros, y fiis Badorés ,qae las 
Bulas que facaren para fus Partidos, 6 en virtud de lasiinrancas que fe les 
dieren , las den, diftribuyan,y gaften , cada vno en fu Partido, y Obifpadov 
y Lis que les fobraren , las guarden, y búelvan con quenta, y razón,y nó las* 
den á otro ningún Teforero en manera algunajo pena de cien dúcádos pa¬ 
ra la guerra contra Infieles á cada Teforero, por cadayez que las diere , y 
recibiere. Y las Bulas que afsi fobraren en la Predicación, las han de bolvcf 
á los dichos Monafterios de donde las facaren , por todo el dicho áño de 
mil fetécientos'y onze,y quatro Dieres defpues :.y hazer qile fe cuenten, 
y conkiman, conforme á la orden que por Nos fue dada,y traer téftimohid 
de ello dentro de el dicho tiempo, lo qual fe emienda en los Partidos, y 
Obifpados de eílos R.cynos, y no en las Islas, que fe les da mas tiempo, y 

ótraordeú. a x ■ 
Otrof mandamos .1 los Teforeros,y a fus Pa£tOres,y á lósPredicadóres, 

y Receptores,y otros Mlniftros, que hagan cfcrlvlr,y aífentar por Padrones 
todas las períOnas qué tomaren la dicha Bula,afsi los qué dieren luego la li- 
mofna dé ella, comO lósqué fe ofrecieren á darla adelante á lós plaZos fc^a-^ 
bdosjdc manera,que las vnas,y las otras fe áfslcntén.y empadronen, diftin- 
guiendo,y declarando las luego por pagadas,y las fiadas. 

Y para mayor fidelidad, y certidumbre,mandamo£,que los Padrones fe 
hagan de éfta manera, eferiviendó el nombré de la perfona,y el numeró de 
las Bulas que tornare,dando la limofna de ellas Iuego,6 fíadas.y k que plazó 
le fiaron, y de eíla manera, y por efta orden fe afslcntcn, y empadronen lo-* 
dos Jos qne tomaren la dicha Btila. 

Y ellos Padrones fedh anté el Notario dé lá dicha Cruzada,dónde le hlí- 
vierejy donde nó, ante Vn EferiVano publico del numero de cada Ciudad ■ 
Villa,6 Lugar dónde fe Predicare, y tomare h dicha Bula 5 con interven! 
cion,yaísiílenciadevna,iidosperíbnasdeconfianca, nombradas por lá 
}uíVtcIa> lasqualcs peffónas. acabados los dichos Padfronés eh fin de ellos ló 
firmen,y juntaríYenre con el'os él Curá, ó ííi Lugar-Thenien^m ¿fciérjí^ó 
que firviere en la Parroquia,b Parroquias donde fe publicare la dicha BuTa, 
y el Predicador qUe huviere Predicado. Y donde no huviefc Eferivano, éí 
Alcaide,bjuíliciás, fe Hagan los Padrones ánté él Gura,y fu Lugar-Terfíen-’ 
te,b Clérigos que firviercn, 6 cotí intervención de vño, ü dos vezinóS hon-» 
Tados de el Pueblo,que juntámente con el dicho Predicador íirmén íos dú 
chos Padrones, ^ 

Y porque feria de mucho incón^cnlentc,qúe en el Lugar, Villa, 6 Ciii- 
dad, fe dkflén Bulas en diferentes partes, y fe hizieííen diferentes Padroriesi 
mandanaosique eri cada Lugar,Villa«ó Ciudad, fe nombre , y dipiiié por las 
Juílicias vlaalglefia,Cnra,6 Lugar, qual pareciere mas conyéniénre , con ' 
parecer del Vicario, ó Gura déla Iglefia de la tal Ciudad , Villa ,6 Lugar 
donde fe den las dichas Bulas á todos los que las tomaren y fe hagan los Pa¬ 
drones»»: ellas por lasperfonasy forma Va dicha *,7 que fuera de la Iglefia, 
Cafa .6 Lugar íéñalado pói: las dichas JufiieláS, no fe |füedan dar,til dén Bu¬ 
las fiadas ningunas. 

Y mándámos á los Predicadores,que en el Sermon.o Schiidnés que Hi¬ 
cieren, digan,y declaren el Lugar diputado pór las Jüliicias, donde todos 
puedan acudir por la dicha Bulaj declarando, que fuera de la tal Gafa» Ígle-l 

lugar, no íe podrá dar, ni fe dará á nadie. Y pareciendo , qüe ¿n al - 
gunos tugares grandes, y populofos convendrá,por la ixiilchedarribre de lá 
l^nte, y mejor expedienté, d!putar,yfeñáUr mas de vná Iglefiá, Cafa, ó 
Lugar donde fe puedan dár^y den las dichas Bulas,permitimos, qué fe puc* 

^n diputar dos, ó mas íglefias, GaUs, 6 Lugares jcon parecer de nueílros 

A 4 Go- 
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ComlíTaríos Subdelegados donde íos húvieré;^ ílnoeí Vicario,o Cura, co- 
rntrarriba eftá dichovy cotí que en lás dichas ígIeíias,Garas,ó Lugares fe ha¬ 
gan los Padrones,y íe den las Bulas cori láfolemnldad ya dicha i íeñalando 
por lá rttifma Orden,lás perfonas paráello Y acabada IaPredícácion,re ayán 
de )untáf,y Junten Ios-dos, 6 mas Padrones de las dichasIgleíias, 6 caías, y 
dé todos juntos fe haga vri cuérpo,rcduciendolos á vn Padronjy al fin de ^1, 
ayañ de firmary firiiien rodas jas períonas que huviereri aísiítido á ellos 5 y 
ios Caras,y* Predicádores lo firménicomo los Eícrivános. Y; que acabado el 

; V tlehapo-de la Predicación el‘Ttrorcro,o las períonasen quien quedaren dé- 
: ..i poriadas‘'.lai5 dichas Bulas, las puedan dár-dúiante el año de la dich^ Predi- 

“ eaGÍOJi por la orden y la torma arriba dicha. . . ' 
tó *, 7 ' -lf^fy»aGabadá la dichas Predicación, para íosqiie no hiivleren ronáadoiá 

^oe acibadá ,iá Billa,y la qUlfi^fren tomarvdorante el áño de la dicha PredicacioOj.iaianda- 
Prcdicadon,, el naoSvdué el*dlcho Xeíorefoi-oiius Factores,fean oblig^idos á dékar,, y de^ 
Bulas*riTios^^Ll fúficíente-numero deBulas para elle efedo, en la partes v lugáresdon- 
gares í^ñaUdos Por.losjüichos Condflarios-, nueftros Subdelegados, lc.s fuere ordenado, 
y los Predicado! ÁdGs-'qiialés niandamos qnecómo inílrudos en ló>Lugares de fasPartidos* 
res Id dcciateíij quando fc.Giáya á hazer la^Predicacion,repartan las Veredas y }cñdea'ai?i 

g^u nos de ellos, doacle masconaodarnénté , y con mas facilidad ,y buen re,* 
caudo puedan acudir de lo* otros Lugares por las Billas que qtí!fieren;yü 
no dexarcn.Bülas depofitadis como dicho es.paguen de pena veinte duca- 

7 dos por cada Lugar de losTeñaladosidonde hnvieré ávidofalra de ellas, y 
iTiaseIdanó.qiTeporeíloférecreciCTcYmandamosáíosdichosPred¡ca- 
d ítés que én el Sermón dcl defpcdimientóque h’ziercn,digan al Pueblo, y 
á los C iras las partesdugaresfeñalados donde quedan las Bulas,para los que 
ías quilieren tomar. ^ 

Ocroíi mandamos,que quando fe empadronaren lisB:ilas,re afsienten en 
V jos Padrones toda* las que fe hizierenefcrivírv los paJ-es por los hijos , ior 

losVaTrlow* naaridos por las n.Ugeres,y los amos por los criados ,6 por otras perfonas, 
que fe'pubiLiJc! dcclfirando OS ttombres; y eferivienda ú. en las Bulas qué para el os t orna*, 
y a quien, y co- rcii .jg ¿quede obllstado cl (jue jo hízierg clcrivirá recibir las dichas B i as» 
mofeháade cu^ como fi para eífueflen/ Pero lilas perfonas para quien. íc ¡oinarou . y crcrU 

vieron, quieren dar a línaoína»que lo puedan hazerjy quéde libre el que lo 
huviere hecho efcrlvir.Y máridajilos,que los dichos Predicadores lo digaá 
en los Sermones que hizkrérf. 

, Óírolimandjmos,quelosEfcrivanoSjóCurasquehizieren los dichos 
Í3droi1eS,co,mofdIcho es,digany afsienten en la cabrea de los tales Padro¬ 
nes el dia de la PubHcaclon> y prcfentacion de la dicha Bula,y las nombres 
dd Predicador y Receptor qué en ello encendieren, y la cantidad , y el nii-- 
mero de las Bulas empadronadas ,y contenidas en los dichos Padrones, y Ug 
hojas en que aftán efcritas, y al pie de eilos buelvan á referir , y refieran U 
dicha cantidad de Bulas en elloscOncenidas. Y firmados, y hechos los Pa¬ 
drones por la orden de ella inílruccionj mandamos fe publiquen, y Taquen 
dos traslados de-vna mifma manera, con iignoy firma de Efcrivano.y per¬ 
fonas que en ello han de entender, e Intervenir; y que los vnos fe entreguen 

' á los Predicadores > para que los preíéntcn ante los ComiíTarios niieítros 
, Subdelegados,y defpues fe. entreguen al Teíorero,ó fus Favores,y los otros 
queden en los Puebios por reglilro^.en la parce donde elbi vieren lasEfcritu- , 
ras de los Concejos,y de laslglefias;de manera,que no fe pierdan, y fe pue¬ 
dan hallar quando lea necefialio para alguna comprobación, para inas cla¬ 
ridad, y averiguación de las Bulásque hu;VÍerc echado á obviar los fraudes, • 
y'cngañosque fe podrán hazer. , n j ' 

^ r rt.* ‘ j • . V fi el Tcfor.ero>6 fus FaCl:óres,no ¿exarén en íos Pueblos dichosPadto- 
BuTaTTue * nes,y regiürQs.conforme á lo que dicho es,y no traxeren,y modrartn 

<i«Uaron depoi monlo dé eHo, pdguen treinta.ducados de pena para la guerra contra Inne- 
les,y que fe embie ci fu colla por el tellimonio que faltare. 

Ótrofi.por quanto acabada la Predicacíondaade qucdar nunlero de Bu-, 
las fuficléhtc éh las partes, y Lugares feríalados por los dicho*? Comifiarios 
nueftros Subdelegados, como en los Capitulos antes de efte fe dize : man¬ 
damos, que ios Eferivanoi» ante quien paíVaren ’os Padrones de los tales'• 

Lud 



•Lugares feñalados, den teftimonlós, Agnados en publica forma, de la catíi 
tidad de las Bulas que áill quedan depoiicadás para adelante , y en poder de 
queperlbnasrLosqü'alesrcftimÓñicís entreguen á ¡os Predkador'és, para 
que losprcfcntehen los dichas Padrones y ante los Comiííarios nnéllrós 
SubdelegadósVpara que vean como fe cümple v y nos embien relacioii 
dee lo, cómo ábaxo fe dirá en el Capituló ílguiente, y queden á car* 
go de el Tefóréro ry fus Padores i que fe faquerí , y entreguen ios 
teílimonios i 'cómo fe dizé en el Capiculó precedente , fo pena de trein¬ 
ta ducados para la guerra contrá infieles j por cad^ teíVimonio que fali 
tare 

Dtrófi mandaíríós,que dentro de veinte dias'defpaes dé acabada ía pre^ Oye los Tef 
idicacion deladicha Bala,el Tefofero,6ruFá£í:or, torneá preieUcar los dP ^ acab3L*^'^í¡ 
.dios Predicadórés.GlerigoSíReiigidfos 6 Receptores,que huvrerdn andado P‘'C‘Í»cacion,o.e, 
cón ellos ante los Gomiflanós núeftros SübdelegádOs; y exhiban los dichos 
Predlcadóres ante ellos los padrones de todas las Bulas’qire íe bu vieren 
echadó;* y empadrónádó>y los téftimohios delas Bulas que ‘fe huvlereñ'de* f4aeh 'réS¿S 
xado en las partcs.y Lugares feñalados. _ ncsdíias BM: 

Y afsl exhibidos los P^drónés,y teílimonios,' los Predicadores juren,qüe ¿íiípádronacías ^ 
ronlosmiímos'queá ellos fe les entregaron en los'Iiugares donde fe hijie^ V ¿lepofiUdai; 
ron;qüe no faben,ni entiendeh que en ellos aya fraude, ni engaño ¿ ‘rtiéncui ' • 
bkrtaalguM. ’ • ' 

Y afsimifmo juren los dichón Receptores,que no faben que fe echaron^ 
ó empadronaron .mas Bulas de las contenidas en los Padrones; y que los di* 
chos Padrones, y teílimoniós lón cientos. y vérdádcros; q^ie no'-'í^ben, ni 
entienden que en ellos aya fraudé, ni engañó cti manera alguna Y defpües 
el Notario 6 Efcrivano de la Gruzadade cada Pártídó , én preífeticrá de los 
dichos Gomiffiriós, fume los reílimonios j y Padrones, y faque vná rélá^ 
clon de lá cantidad de Bulas qué fe hiivieren dexado en las partes, v Luga¬ 
res íeñaladosven vna fuma, y otra relación de loque montaré elPadron^dé 
cada Lugar, de las Bulas que íéhuvieren echado i fin nombrar perfo.ñás éti 
dos 1 dinas; aíTentando en la vna las pagadas, ^ * - - -r - 

/•V 

il /■ ' ^ é 

Bos: la, qualcs dichas tclacionés i los dichos R-íceotores dSh iurard ,s v fir 
midas en forma ai Teforero, 5 fá EaSoc, para prefencarlas ahte Ids dicho¿ 
Coiiuilanosnueftros Subdelegados, declaran lo que no feechirdii ni emJ 
padronaron,ni déxaron mas Bulasdelasconteñidasen las-dichas ’relaclba 
nes. Y quelosdichbsTeforerÓs iniEaa;orcsft6 puedafi cobrar la llníofná' 
de ninguna Bu a hada, ni empadronada, halla tanto que fe aya hecho ió ful 

íbdichó,exeepto fi dentro del dicho termino, álgunoquificrc pactar la di* 
cha limófnaafo péna de cinqu'enra mil maravedís, aplicados lá mitad para iá 
guerra contra Infieles^ las Otras dos quarcas partes para el Denunciador > y- 
juez que lo fentenciare, 

Otrofi mandamos,qiie dentro de otros veinte días, deípues que fe pré* 
feníaren los dichos Predicadores, y R.eceptores, y fe facáréh las relaciones Qí»e Ls 
fufodichasilos Camifiáiiós niiéftros Subdelegados,h.^gan facar dé dichos li- 

brosvn traslado de las tales relaciones de Bulas pagadas, y fiadasj que íé hd* 
vieren echado empadronado.y dexado:elqual dicho trasladó .firmado dé Coiáí/ía^o 
jus nombres, y dél Teíorero de cada Partido, y íignado de Notario , 6 Ef- * y couta^ 
crivaiio de la Cruzada’,fe le de, y entregue al dicho Teforero Vó fu Fautor; 
2l quaí mand.maos, que dentro deorros quarenta diás luego figuientesj ló ” 
traygan, y emblen ante Nos.yfos Contadores de fu Mágellád de Gruz;\dá¿ 

fo pena de cien ducados parala guerra contra Infieles; y que todavía feafi 
Obligados á traer ,y prefentar lás d ehas rdáciones;y Nos éhibíarérriós mea - ' 

V propriO- a ios Partídos,que faltaren , para eme trav^ran las dichas ^ 
á coila del dicho teforero, fi al tiempo dicho no^’lás huvieceh 

P ■ ent.ido. ^ ^ u - n i/r í . ■ l>Pnrií’eh;icíe.,A 
piU- ^^^hdamqs a los dichos GoraiíTanoshuefiros Subdelegados, que pr-aícác 
^‘tandoacabadala dicha Predicación, fe prefenten ante ellos los Predica- "" 
‘>o'-es,y R.ecep£ores( como le di¿e antes de eao) y comptüebén , y avei ímrhZrf" 

riguca ' * * 



I'igücn pdr los Padrones qüé ántfe ellos fe pfcícníaren^fí fe ha dexadoáe pré>' 
ídiéar en algiin Lugar de lus partidos, conforme a las Veredas que fe repar^- 
tieron, 7 lepan, y fe informen, como ,7 porque fe dexo de predicar; y ¿ 
p las tales parres,y Lugares ppr ellos feñcilados,fe ha dexado inficiente 
humero de Bulas; y que al pie dcl traslado de las relaciones que fe han en. 
tregado á dicho Tcforero,ó Fador j para prefentar ante Ños, como fe dizc 
en el Capitulo precehenre, pongan certificación firmada de lus nombres 
de como fe hizo efta comprobación, y averiguación j y fi por Ñ parece 
avtrfe predicado en todos los Lugares, p no, y dexado numeró rufícienrp 
de Bulas en las partes feñaladas, y feenrregue á los dichos Teforeros la 
dicha certificación . para que la prefenten ante Nos, juntamente con la di. 

. cha relación, fopena, que fino la prefentáren , paguen treinta ducados de 
pena para losgaflos de la guerra contra Infieles*, que fe emblara k fu cofia 
por ellos. . 

i^e han efé íxi* ; Otrofi mandamos,á los Rcceprores,y Curas de las Parroquias de tódps 
¿erioiRecepto- cfiosdichos Revnosde Eípaña,^ Islasadjacentcs, y á cada vnode ellos* 
ífacabada la Predicación de la dicha Bula, tengan cuydado en füs Parrón, 
clon eñ füs Pjrf los días dc Fiefta á la hora de Milla Mayor, de advertir , y amonefiar 
Tequias; que los ^ ÍU5 Parfoquianos que no himcrcn tomado la dicha Bula , qUe podrán to-i 
predicadores fe tBRrU adelante , duranrc el año, acudicndo pot clla á laS partcS ^ y Lu<Ta-. 
lodexcn encar. res feñaindos, como fe dize en los Capítulos antc'-decfic, y declarándolo 

que efio importa para el bien de fus conciencias, y las Gracias, $ Indub^cn. 
cías, y Facultades que por la dicha Bula fe les con<^ede, y mandamos áIo$ 
dichos Pnedicadores, que fe lo dexen muy encargado 5 y los dichos Guras 
qucafsilahagan.y cumplan , ,en virtud de Tanta obediencia, fopena de 
excomunión mayor, y de cada,cinquenta ducados, la mitad para la^^^uerra 
contra Infieles, y las otras dos quartas partes para el Denunciador , y Juez 
quclofentenciarc. * ^ 

jQiie hl lirnof. Otrofi mandamos, quclaliniornádc todas ¡asBulasqaefóhuv!erenda.i 
«as de las Bulas, fiadass fe cobreD pcT los Coxedores nombrados por los Coíicejos, coa. 

cobren por los forme á la Carta que fus Magefiades para efio diertín en cinco dias dcl mes, 
o ce;o3, ^ Mayo.del año pallado de mil quinientos y cinquenta y quatro.íos d'chos 

Coxedores lo cobren, y no Otra perfona. alguna. Obfervaradoíe aísimifmo 
lo,que queda d fpuefto en el Capitulo onzc de efia ndefira liifiruccion , co¬ 
mo en h\ fe conriene. Pero lo que roca en las Ciudades, Villas , f Lugares 
de los Rcynos de Valencia ,yCaai!la, Islas, y Rey no de Cerdena , man ‘ 
damos fe guarde la forma, y orden que harta aqui fe há tenido. Y para cí^ 
cobranza , fe entreguen á los diclíós Coxedores traslados auténticos de los 
Padrones de las Bulas fiadas, por donde puedan cobrar, y cobren á los pla¬ 
nos en ellos contenidos-, atento que han doeftár dádas las Bulas á rodos los 
que feempadronaron, conforme alo que fu Santidad , por la dicha Bula 
manda, fin embargo de lo contenido en la dicha provifion de el año de 
cinquenta y quatro, 

tfts CaSades áé Otrofi mandamos, que los Cogedores que ftieren nombrados por los 
ItísCoxcdorcsdc Concejos, fean naturales delosmifmos Pueblos.y que ninguno de ellos fea 
lúsConcejos. Q^rtor, ni lo aya fido .fo pena de treinta ducados para gallos de gnerrá 
. . contra Infieles. Y mandamos á los dichos Predicadores, alsi lo digan en los 

Sermones que hizieren. 
Otrofi mandamos,que las pdrfonas que hiivleren de entender en qualri. 

quiera manera en la admínifiracíon , y cobranza de efia Santa Bula, feaa, 
Ssdé uGrLTa. buenasperfonas.y temerofas de Dios Ñ.S. y vfen bien , y fielmente fus oli¬ 
da fcao buenas cios, fin fraude, ni cautcla alguna , y d^nqtientacon pago de fus cargos, 
yeifonas.y goar- cierta,y Verdadera á los términos que fon obligados,guardando en toda efia 
den la Irtftruc- nocfira inftrucGÍon. Y fi fe hallare contra ellos alguna falta, 6 fraude , que ea 

‘ íido ({uefi6?er cualquiera manera fea en perjuyzío.ó daño defta hazlenda,demás de las pe- 
íufpcndidos! uíis.y cenfuras contenidas en la Bula de fu Santidad, fean cafiigados confor- 

me á las Leyes,y Pragmáticas de efios Reinos; y que no lean de ios ílilpen. 
dIdos,y prohibidos,ni fean,ni ayan fido Qu¿fiOTCs,fo pena de que pierdan eí 

, falario,y docicntos ducados aplicados por tercias parces, 1^^ gafios do 
laguerra.y Dcjnunciador;yjuczquclofcmcnciare. ' 

ItClÜj 



iten.porqueén lacobfáníádelásBoUsqúé fe empadronaren fiadas, y 
dieren, no fe Uagan extorfiones, ni agravios; mandamos, que de ninguna 
cofa qué fe cobrare, ni prendas que fe ¡acaren, ni vendiere por uaicia; le 
11 ■ 1 i 1- ^ fSrat* Pilojlo pilque 1 y 

reftituya con él quairotanto la tercera farte para él qué ló deriunciare.y las 
otras dos tercias partes para la dicha guerra contra Infie es. Yalsimilroo 
iiiand.imos.que todas las prendas que le huvieren de facar a los que no pa 
garenlálimofiia dedich.isBulas que fe fiaren , y empadronaren , le.ia- gareniai!moiiiaacuiciici>xjuidé. , j -- . ^ 
quen , iuntandofe con el Coxedor que élluviere nombrado i O otro hom- 

50 , 
Que no fe llevcb 
derechos de las 
prendas »)ue fe 
lacaren,y vedie- 
íen , y la orden 
con que en eftó 
le há dé prbce> 

b-e bueno que el Alcalde Mayor nombrare , para (Jiie vea como, y a qué 
perfona^ fe Tacan las dichas prendas: y no confientan que te Taquen prendas 
de mncho valor pór poca cantidad; por máriera, que las qúe (e (acaren- nó 
valgan mas del doble de lo que montare la deUda> porque lefacarehsOhi- 
zlefen laexccucíonertel’ó: y que guardando la fornia TúTodicha , nó Té 
puedan vender , fino én el miTmo Lugar, 6 Pueblo dónde íe huvierén Taca^^ 
do, en publica almoneda, ante el Eicrlváno.o Alcalde de tal Lugar • y k 
falta de ellos, el Cura o Capellán de el. Pero fien la dicha almonedá (ó> 
brarcri algunas prendas, qué no le puedan,venden aquellas tales puedan l é- 
var á vender al Lugar mascercano, para que allí las vendan con lá (olemní- 
dad que dicho es y notificando primeramente á lás perC_>nas cuyas Tóri-co¬ 
mo la< llevan á vender á otro Lugaif,V declarando áque Lugáres las llcvaii 
á vender; y para mas cumplimiento , hagan pregonar en dkhó Lugar i có¬ 
mo las llcvart á aquel Lugar , para que las perTonas cuya^ fueren las puedarl, 
ir á quitar , ti quificren: y las prendas que en qúalquier Lugár mas ce cañó 
no huvieren quitado por fus dueños, ni vendido en la dicha almoneda, 
fean oblisrados el Coxednr 6 las períonas que las huvieren racádó,á llevar^ 
Jas a la dicha Ciudad ó Villa en cuya iurifdicion fueren los Lugares donde 
íe facaroñ . en la qual fe Vendan, y rematen publicamente ante la JulVicia,/ 
Lferivanó. , i \ ^ íí. 

Y fi por alguna de las dichas prendas Te diere rñas cantidad de lo que Té 
debicre,aqrjeUo fe depoííre crí poder de vna buena perfona, nombrada por 
la Jufikia dé la tal Ciudad, Villa, o Lugar , por ante hlcrli^ano púDlico , en 
que Te declare la prenda que Te vendió , y el precio qúe fe dio por ella y lo 
que valia mas de lo que debía ,y cuya erá la prenda*,pórqué pagada la deu¬ 
da, puedan á fiis dueños pagar la derhafia , To péna, qtic el que no guardare 
lo TuTodicho,pague lás cofias a los dueños de las dichas prendas, y reltituyá 
el valor de ellasiCón el quátrotanto-Y encargamos á todas las dichas jufií- 
tias que tengan ciiydado,y pongan diligencia en hazer guardar lo contení 
do en efte Capitulo. , i ■ , - 

V mandamos,qué ningún TeTorero , ni Receptor, 6 Corregidor,ni otra 
perTona alguna, ejue huviere Tacado dichas prendas, no las pueda comprar 
para si, ni p ira otra perTona alguna, dlredá, nnndiréfiárhentc , por mas, ni 
por menosprecio ni por el tanto,To pena de que fi lo contrarió hizicre pier¬ 
da la dicha prénda,que áísi compraré,© racare,y lo que por éllá hu■ ieré da- 
do.con el quarrotantO aplicado de lá manera qúe dicho es. _ 

OtroTi mandamos, que los Gotarios,ó ETcrivaiiOs por Nos nombrados 
po- la dicha Cruzada,no lleven por Autos, ni Mandamientos mas deíecho^ 
que los que fe pueden llevar, confórme al Arancel Real-, y en lo que aíli no 
éfiuviera determinado íe l eve conforme al Arancel ArCóbilpal, o EpiTco- 
pal, fo pená que ló que llevaren contra ello lo pagúen, con él qúatrotantói 
y que firmen lo qúé llevan al fin dellnfirumcnto , foladichá pena . y los 
dichos nuefirosComifldrios lleven los derecho» , conforme al Arancel 
déla AudienciaArcobifpal,6 Épifcopal, donde refiden , y no de ocrá 

manera. ^ . . - - .. , 
Orrofi máódámos, qúe ningún Teforero, ni fus Eadores,ni otros Minif- 

tros de efta ad aiínifiracion,Tean oiladós de entender en otra ninguna Predi- iirdeTndul&cn^ 
caciort. 6 publicación que (éa: ni conlientá , ni dirslmúlen ^ qué otras per- hí «juéius^ 
fonas entiendan en ello , predicando, ó publicando ltldulg¿nclas,y perdo ni Ibs Teloteroi 
nes, porque todas éfián filipendidas, durante el áño dé la Predicáción dé «nt'«ndan cü 

Sanca Búlá, fo pena de cien ducados de oro á cáda vno, por cada vez 
que 

jt . 
los 

tros de {aCruzi. 
da no compred 
élbs prendas. 

tós derechos dé 
los Cqmiflatiosi 
y Notapiosde lá 
Ciu¿ada¿ 

Que no fe predi- 



■qücló contrario hízíeré;los qúales ápíícámós , íá mitad para gaftos do 
la guerra contra Infieles,y las otras dos qiiartas parre' para el Denunciador* 
y Juez que iofentenciare: antes fean obligados a hazer prender los que ea 
cílo entendieren, íecrefiarles íusbienes,y todo lo que huvieren recibido* 
cobrado,y empadronado de la publicación de las tales Indulgencias jqiief- 
tas, 6 demandas, y hazerlo íaber á los Cimiflarios nueílros Subdelegados 
del Partido donde lo tal acaeciere , ó áNos, dentro de veinte dias que lo 
lupieren 5 y tomar certificación de como hizieron la s diligencias, fo pena 
de cinqiienta ducados, api cados de la manera que dicho es, por cada vez 
que afsi no lo hizieren. Y el talTeíorero.ó fu Fador , ó Miniílro , 6 otra 
períona, que por ellos recibiere ,6 llevare alguna cofa , por dirsimular , 6 
encubrir lo íurodlcho , que lo ayan de bolver, y pagar con el quatro raneo; 
aplicando fegnn dicho es, y fea gravemente cafiigado conforme á fu delito. 
Lo mifino, fi alguno lo llevare en razón de lo íuiodicho.y fin fer (entencia- 

■ do por Nos, ó por los Co miliar ios nueílros Subdelegados, donde la caufa 
. .p pí-'odiere. 
^Tos^ sSr'ici ^ mandamos, que b. los pobres que pidieren oíliai Im , fin de2ir,nl mez- 
gados no dea li clar Otra cofa alguna , no les moleílen, ni impidan , ni tampoco á as O. de- 
ccnc5i,paja qnef tics Mendicantes, ni otrasfemejanresdemandas qtie pidieren tan íolamcntc 
tas,ni de-nadas, oílíatim , fin liazcr padfones, ni publicar Indulgencias, ni por via de quef- 
fin iKcmia ^ i^'^ai^damosfo pena de excomunión mayor,y de cien ducados para la 
prov.firn'de Jl contra Infieles, que ninguno de nucllros ComUrarios de licencia , ni 
Co iíTano Gs- mandamiento para hazcr alguna queíla , ni demanda , ni la permitan,ni 
nerd p^-íTida por conficntan , falvo los que llevaren provifíones, y licencias nueílras : y e.i 
eiconifjo.fope- cílecafo no han de dar los dichos nueílros Comiflarios nuevas licencias,, 
«Ion de tan foíamente mandar executar las dichas nueílras licencias , con¬ 
de cien ducadoi^ forme al tenor de ellas, examinando, y aprobando las perfonas que en 

ello hu vieren de entender, que no fean queílores,nl Arrendadores de quef- 
lasi fobre lo qual todo provean fe guarde lo diipiieílo en el Santo Concilio 
Trídenrino. 

M Ocrofi, encargamos h. rodas ,7 á quaiefqulcr Juílíclas, afsI Eclefiaílicas,' 
ia« jaíií«j», cortio,4UCno conlientan , ni den lugar que fe publiquen o:ras 

"uJicar'Tn” ni Indulgencias, ni que anden quedas, ni demandas, publicando 
eradas^! 'quef- pcrdoncs^ antcs los prohíban , y cadlguen por la orden del Capiculo prece¬ 
tas en mat r-a dente, y de las provifiones de fu Mageílad, y nuedr.is, fobre eílo dadas,que 
algona: que no ics tcráii moílradas, juntamente coti cda nucdra Inllruccion , cxccp^o á las 
Im-idan I -s de- caj^s á quien Nos afsi hu viéremos dado , 6 dieremos nueílras provifiones, y 
va"rcn7i«nL''' licencias, para pedir odiatim , teniendo mucho cuydado que no cxccdaa 

de ellas. 
5^ Otrofi, en virtud de fanta obediencia, fo la dicha pena de excomunión 

Que las juílicías mandamos á las dichas Julliclas>que con diligencia y cuydado fe infor men, 
íeinf-rmen, íí éinquieran, fi los dichosTcforeros, 6 Ficlores y Receptores,y otros qua- 

bscui Miniílros,y Oficiales, que entendieren en la dicha adminUiracion, 
pado" exceden del tenor, y forma de la Bula de fu Santidad,y de cita nueílra Inf. 

truccion , fi hazen cofas indebidas en perjuyzio de los Pueblos, y perfonas 
particulares de ellos ,u de la adminlílracion de fuscargos^y á losque h.illa- 

I ren culpados, los prendan, y emblenprefosá fu colla ante los Comlfiarlos 
nueílros Subdelegados del partido donde lo tal acaeciere,con el fecrefto de 
fu> bienes, y la inibrmacion de fus delitos, para que villas fus culpas hagan 
juílicia. 

,7 Otrofi mandamos a ios dichos nueílrosComiíTarlos.fo pena de qulnien- 
im^refsion pro- tos ducadospara la guerra contra Infieles,y privación de oficio, que noha- 
kíbfda fo graves imprimir,ni confientan que impriman naandamienros algunos que die- 

ren, ó huvieren de dar, para la admlniílraclón, predicación ,y cobranza 
de efta Santa Bula, ni infignlasde papel, ni de eílaño,ni de otra manera poc 
los inconvenientes que de ellos refuUan , y proceder contra los Imprcfib - 
res, y los otros culpados, y los caíliguen en las penas del Derecho, y de las 
cartas, y provifiones de fu Mageílad en ello cílablecidas j y embien ante 
Nos relación particular de todo ello, para que proveamos lo que mas con¬ 
viniere, 

_ Otro-? 



Otioíi ,mandatños a los Teforéí*ós,5r k fús Fa£l:orés,que a los Predicado, 
res,Clérigos,6 l^eligioíbi que predicaren cita dichaBula,fe hiziercn,7 cum¬ 
plieren lo contenido en ella inllraccion,les den,y hagan dár para fu fuílen- 
tacion, y mantenimiento,y por fu ocupación,lo que juílo fuereídc manera, 
que congruamente fe puedan entretener,y fuíléntar todo el tiempo que en- 
tcndierenf n lo fufodicho.con que no fe lo den prorata, ni cota de vn tanto 
de cada Bula, porque fu Santidad lo prohíbe Y arsimifmó mandámosjque á 
todos los Miniílros,y Oficiales fe les den fálarios competentes, porque afsl 
conviene a la buena adminíílraclon: donde no, Nos proveeremos cerca de 
todo ello lo que nos pareciere juílo,y conveniente. 

Otrofi mandamos,que íi la juílícia,o Gura de cada Lugar quifiereh que 
fe les de traslado de algunos capítulos de ia inílruccion,re les de firmado dé 
el Prédcador,6 R.eceptor,firmado,ó íignadó de Efcrivano,6 Curajy que el 
Teforero,© íiis Factores tengan cuy dado de advertir , y notificar á los Pre- 
dicadores^ó Receptores, que afsi lo hagan,y cunaplámfO pena de cinquenta 
ducados para la guerra contra InfieleSi 

Otrofi, por quaato los Tcforeroshan prefeñtadó antc-Nos, y ante los 
Contadores Mayores de qiientas de fu Mageílad de la Santa Cruzada , mú- 
chos teílimoníós., y relaciones de los que íe mandan en nueílra Inílruccioñ, 
V para las quentas que han dado de (lis cargos los anos paíTados; y por no 
iver venido tan cumplidos,y fatisfechos como convenia, ni conforme á lo 
contenido en ella,ha\i fulo condenados en algunas penas pecuniarias, por ¬ 
que también tienen de ello culpa los ElGrivanos,y Notarios de la Cruzada, 
que les dan los dichos teítimonios,^ relaciones,por no darlas tan enteras, y 
cumplidas como fe requiere. . . . 

Ordenamos,y mandamos á los dichos Ercrivanos,^ Notarios de laCru- 
záda. que de aquí adelante den, y entreguen á los dichos Teforeros , y fus 
Facieres los teílinionlos y relaciones, y los demás recaudos contenido!(‘ en 
eílá Intlriiccion, los que ahí fe les debiere clár,rcgun,y- por la forma,orden; 
y 4 ríempos que en ella fé declara,y fiempre qUe fe los pidieren , fin que 
en efto aya rtotami dilación alguna, m catifa do los díchosTeforfí- 
ros de no averíelos querido dar, como algunas vezes lo han hecho ; y efto 
fea de manera que no vengan falfos, ni defeftuofos en cofa algúna , ib pena 
cic treinta ducados para los gados de la guerra contra Infieles por cada teL 
timonió, 6 por relación que faltare , y fe deicare de entregar eti los dichos 
recaudos que afsi fe dieren á los dichos Tefereros de lo contenido en gí14 

Intlruccion,y conforme á ellá. 

CJPITALOS PJRJ LO QVE ^OCA A 
ia Bula deCompofidon^ que fe ha de predica^ coü 

éjla Bula de Cfuzjádáé 

cadores í'e les dé 
lo neceíTario por 
íu trabajo , con 
que no fea por 
cota,y á los de- 
niásMinilhes le 
Ies de falario 
competente, 

. 39 
Que fe dé trasla¬ 
do dé algunos 
capítulos de ella 
Inílrüccion á lá 
jufticiá , ó Cura 
de cada Lugar 
que la quifiere. 

Qué losEfcriva- 
nos, y Notarios 
de la Cruzada^ 
den á losTefora-. 
ros los requifí- 
tos contenido^ 
en efta Inftruc- 
cion copJoíaniéi 
te,fin que rengi 

ninguna t'aUái 

ITch,‘aviendo acordado, y mándádo juntamente con la Bula de láSantá 
Cruzada, fe publicaíre,y predicaíTe la Bula de CompofiGÍon(como fe há 

hecho halla aquí 3lternativamente)proveimos Auto en virtude de la facul¬ 
tad que tenemos de fu Santidad,con acuerdo del Confeio^para que fe publi- 
que,y predique en cada vn año,mediante el bien crpiritual de qiic han dé 
gozar los Fieles,y las cauras,y conveniencias que para eílo nos movieron,erl 
conformidad de las concefsíones de fu Santidad en favor de la Cruzada , y 
ella fanta expedición y guerra contra Infieles, para qúe todas las períonás 
que tomaren la dicha Bula de Compoficion , que para efte efeclo hemos 
mandado imprimir á parte,y dieren de llmolna dos reales de plata, que por 
ella hemos taíládo, fean libtes.y abfuelcos halla en cantidad de dos iilíl ma- 
l*avedis,de qüalefquier bienés,y hazienda rñaí avidá,y mal ganada,y adqui¬ 
rida,de que fueren á cargOjfto fabiendo los dueños á quien fé pueda,y deba 
legítimamente reílituir; 

Losquales dichos dos reales,por ía autoridad Ápoftofica qué para elíó 
tenernos,aplicamos conforme á lasBulas,y Breves de fuSantidad>para ayuda 

dé 



ide la dicha fañta expedición,;^ giléffá cóntra Infieles; cómo más particular- 
mentele contiene, y declara en cada vna de las Bulas impreíTasde la dicha 
Compoficion, que afsi le han de dar á las perfonas que las quifieren tomar 
y componerfe haíta en la cantidad de los dichos dos mil maravedís. Y fien * 
do en mas fuma,y cantidad lo que afslfe quiíicre , y huviere de componer* 
por la dicha auioridad Apoftolica, tenemos por Bien, que tantas quantas» 
vezes fe tomare la dicha Bula de Compoficion, y fe diere la dicha Umofnaí 
quedecompueftahperrona que la tomare en la dicha cantidad de dichos 
dos mil maravedís por cada Bula, hafta en la fuma , y cantidad de cien mil 
maravedís, y no mas; porque en lo que de allí arriba fuere , fe ha de ^acudir 
á Nos ; por manera, que no pueda tomar mas de cinquenta Bulas cada per-: 
fona, con las quales quedará conipuefto en cantidad de los dichos cienmií 
rnaravedis. 

Otrofi ordenamos, y mandamos, que laperfona que afsí fe compiifierc, 
aya de tomar, y tener en fu poder la dicha Bula de Compoficion imprcüa, 
firmada de nueftro nombre,y fellada de nueftro fello; y que de otra manera 
no goze, ni pueda gozar en manera alguna de la Compoficion que por efa 
fe le concede. 

Iten, para que la dicha Compoficion fea notoria á todos,y de ella fe pue-< 
dan aprovechar,mandamos á losComIflários.y Predicadores , que al riem. 
po que huvicren de predicar la dicha Santa Bula,digan,y declaren en el mif^ 
mo Scrmoa,como juntamente con ella fe les predica la dicha Compoficion 
en Bula aparte , dándoles á entender particularmente las coí'as de la dicha 
Compoficion. Y para que mejor entiendan lo que fe da, lean á la letra en el 
dicho Sermón la dicha Bula deCompoficion impreíTa xon todos los capítu¬ 
los, y cafosqiie en ella van expreíTados^para que los que la huvieren de to¬ 
mar tengan noticia de las colas en que fe pueden,y deben componer.Y á los 
predicadores mandamos,ío pena de excomunión mayor,hagan,y cumplan 
ío contenido en efte capitulo. 

Otrofi,mandamos á los Coraifiarios nuefiros Subdelegados, que no te¬ 
niendo comKsíon particular ni?eíira para ello, on ninguna manera fe entro- 
meran á hazer,ni hagan ninguna compoficion,de qualquier forma,6 gene¬ 
ro que fea,© íér pueda. Y li hiera 6 en mas camidad de lo que por U dicha 
Bula de Compoficion Imprefiá, alguna, ó algunas perfonas ante ellos con¬ 
currieren,y dixereh tienen nccelsidad de componerle,les embicn,y remitan 
á Nos,no teniendo comlfslon nuetlra para ello como le dize. 

Y advertimos á los Comifiarios,y Predicadores, que en los Sermones 
que hizkren de la dicha Santa Cruzada, digan, y declaren al Pueblo , que 
para confeguir y gozar de ella Compoficion,han de tomar, y tener la Bula 
impreíra,que con ella embiamos á parce:y que no entiendan que con tomar 
la BuladelaCruzada,configucn,y fe les concede la dicha Compoficion, 
pues la dicha Cruzada folo es para las gracias, y facultades que en ella fe di- 
zen,y expecifican,y no para la-CompoficIon. 

Iten,en quanto á la orden del dár,y diítribuir las dichas Bulas de Com¬ 
poficion, y entregarlas luego á los que las romaren,y dieren la dicha llmof- 
iia,ofden,y leguridad, y buen recaudo de lo que procediere de las dichas 
Bulas de Compoficion,y quenta,y razón de todo ello:mandamos fe guarde 
la forma, y orden que en efta nueftra Inllruccion fe contiene, y declara, en 
¡o que toca á las Bulas de la Santa Cruzada: y los mifmos rcquifitos, avifos, 
y advertencias que en los Capítulos que tratan de la Cruzada,fe dizen,7 ex- 
pecifican; con tanto, que los padrones que fe hizleren en dicha Bula de 
Compoficion , fean diftintos de los de la dicha Cruzada, y con la orden, y 

foiejá^nidad acoftumbrada, porque afsi conviene al buen expediente 
de las Bulas de la dicha Compoficion, y qiienta, 

y razón de lo que de ellas 
procediere. 



g 
C A vjTvi :os PARA lo toca a la nvLA DE tos tjcncmios, 
qué U Santíil id del Papa ^rb^no Octuvoj de felice recordAciont concedió ^ los Patriarchasg 

PrimadoS', j^rpbi fpos, y Ohijpos,y dentáis Clérigos SectiUres , par a qtie puedan comer 
bife 7 >0Sfy cofas de leche en tiempo de QmrefntAj excepto la Semana Santa, 

que fe ha de Predicar con ejla Santa Bula de la Cruzada» 

PKímc r ámente, las Bulas de la taíTa de h veinte y quatro reales, fe han de dar, y 
han« de fetvir para los Patriarcas,Primados,Ar^obifpoSjObifpos,y Abades, 

Iten, ] as Bulas de taü'a de a ocho reales, fe han de dar, y han de fervir para las 
Dl^^mdac 1 es,y Canónigos de las Iglcfias Gathedrales,y Colegiales. 

'^Iten,: 1 as Bulas detalla de á leis reales, fe han de dar, y han de fcrvir para los 
quctiavie r en R.actones,ó Medias Raciones,euratos,Beneficios fimples,6 férvide¬ 
ros,cuya r enta no baxe de trecientos ducados. 

Icen, 1. as Bu'as de tafia de á quatro^rcales, fe han de dar,y han de fervir para los 
que tuvK en Beneficios,Capellanías,ó Penfiones,6 Rjnca,que no baxe de ducien- 

tos ducj'd( >S. . 1 n j. „ „ 
La»<iualesdich3sBuUsrehandePfcdicafeneílosReyno5,y Señoríos de fa 

Ma?eflvid, juntamente con las de Vivos, Uifiintos, y Gompoficion, guardando 
cccca dc las rallas lo antes de ello contenido. Dada en Madrid á,veinte de Junio 
ide mU ftte cientos y diea, - __ 

WJ" 
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